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Del lunes i3  de

B.CRCEI.ONA,

marzo de i82i-

San Gregorio papa y  donlor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Francisco de Paula: se re­
serva á Us seis.

Sale el sol á las 6 h. 12̂  m. ; 7  se pone á las 5 h .  48

Olas horas.

10 II noche.
n  6 mañana.
(d. S tarde.

Termómetro. Barómetro.

12 grad. 3 28 p. 2 1. 8
¡0 5 s8 I b
14 I 28 I  I

Vientos y  Atmósfera.

S. O. semicubierto.
S. S. O- nubes.
S. O. Ídem.

AUSTRIA.

Laibach  26 de enero.

Estrado de una carta particular.

« E l Congreso reunida en esta ciudad no guarda hasta ahora for­
malidades observadas anteriormente en Viena y  en Aqui'gran. Los m i­
nistros de Jas diferentes potencias no celebran juntas regulares , y  nin­
guna ha habido que pueda llamarse general , porque Qo merecen este 
nombre las reuniones diplomáticas y  las grandes tertulias que se ]untau 
en casa del principe de Metternicb. Se reducen estas á meras TOnteren- 
cias, que no están sujetas á la formalidad délas asambleas deliberantes, 
es decir , que 110 hay presidente , ni se extienden actas de los negocios 
que alli se preparan ó se ventilan.

«SS. MM. el Emperador Francisco y  el Emperador Alejandro con­
tinúan tratando con todo miramiento al Rey Femando. Estos Suberanoe 
se reúnen casi todas las noches.

«Luego que Ileéó aqui el duque de G allo , se separó el marques de 
Ruffo del conocimiento de los negocios diplomáticos. Aquel ha tenido ya 
muchas conferencias , asi con Mr. Metternicb , como con Mr. Capo d’Is-
tria y Mr. de Caratnan. vi • j  1

«Se cree que las potencias han convenido en tratar, estableciendo las 
siguientes bases, i.* La integridad territorial de todos los Eistados ita­
lianos . según se estipuló por los tratados de 1814- 2.* La admisión de 
Constituciones representativas en los Estados de Italia. Añádese que Mr,
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Capo d’Istria opina qne en las actuales cireansUncias coavendria estoHe  ̂
cer en Italia el régimen representativo. ,  a

<.En cuanto á loí negocios particulares de Ñapóles se tratoba de que 
hubiese en este ¿eino un orden consUtucional legal ,daaprofeando el « -  
tado actual , que trae su origen de una revolución de la fuerra armada. 
( L a  revolución de Ndpoles tuvo su origen en U  voluntad de la  nación 
V del Ltev ■ Y'estos títulos son los mas legítimos y  sagrados de cuan­
tos conocen los hombres). Con motivo de haberse hedió esUs p ro^ si- 
ciones al Rey Fernanda, espiicó este Monarca el nuevo orden estableci­
do en sus Estados. , , , .  • n  .

«Se dice que las nuevas proposiciones hechas por las potencias llevan 
el carácter de la moderación , y  que son muy pocas las modificacioaes 
que piden relativamente á la Constitución de ^3poIes, para ponerla en 
armonía con el sistema monárquico.

ALEM AN IA.

Francfort 5 de febrero.

E strado de una carta particular.

Son absolutamente Clisos todos los rumores que han wrrido con res-
necto á la declaración de guerra por la corte de Viena a los napolita-
K s  como también lo que se ba dicho acerca de la marcha del egercito 
austríaco Era en efecto difícil conciliar estas medidas hostiles con las 
conferencias de los Soberanos en Laibach, cuyo resultado no podía sa-

Anuí se habla de una segunda nota diplomática que d  conde de Ca-
,o d'lstria, á nombre de su Soberano , ha presentado a los ros
le las grandes potencias, y  se alaba mucho la moderación de los prm

^'‘^ 'S S p u ta  prueba mas demostrativa de que el Rey ^ernan-
está L m em eote resuelto á confirmar eu Laioacb todo ^

S

do está Urmeineute resuena a " ,
•...nodo Pn Nánales el no haber apsrecido declaración alguna en contra-

S r j 'd ^ e s t e  asunto han sido foriadas portel partido que de- 
sea con ansia ver derribado el régimen constitucional

p a r i r  h r t S r p r o p o r c i o n  de hacer creer por algún tiempo s e  
p o rq L  L u ía  la facultad «elusiva de hablar a SU aa-

“ “' “s™  e X '. ?  "  p X ° ' . ñ . d i r  e „  elogio de » » ..lro  siglo , o .  e s ,.. 
noticLs ™ v e " S  s .b.t,.ri.o>e»>o no h .n  h .ll.d o  .OSS-da en l.s  per- 
X  Je T o n  ,n e  se gobieen.n sienspee por el
r r  d " . W r . ’ b i:L s % o ";7 ;;T a e  teñido con razón uor injuriosas at 
carácter de u« Monarca, y de los Soberanos en general Doraue a- ser
n r a r t í^ P  <ÍG Utt IViiinSFCá •, V v. ^ t* t

ciertas los principes hubieran perdido la opmion de su buena fe. Le» 
amigos’  sino^L def sistema monárquico deseaban por consiguiente cfcue 
se aclarasen del todo estas iudignas maniobras.

te)

V
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Idem  9.

Las cartas mas recientes de Laibach hablan de mía declaración del 
Rey Fernando, en virtud de la cual ha dado S. M. al. duque de Gallo 
poderes amplios para entablar negociaciones can los ministtos de Jas po­
tencias estraugeras. Desde el dia 26 asiste el duque a las conferencias, 
y  será el portador al Parlamento napolitano del resultado de ellas. A  pesar 
de las esperanzas de cierto partido, vemos que la guerra no se ha em­
pezado todavía.
^ SUIZA.

Ziirich 21 de enero.

E l gran consejo del Tessin ha terminado asuntos de la ma)-oi impor­
tancia para el cantón, en la sesión estraordinaria que ha celeLiado duran­
te algún tiempo. Entre otros ha señalado en las listas de los candtuatus 3o. 

•sugetos, que deberán en lo sucesivo hacer parte del gran consejo, y  com­
poner esta autoridad suprema con otros 38 , elegidos directamente por 
las juntas de los círculos. Estos 76 consejeros formarán el cuerpo legtslaU”, 
TO tessines, el cual se juntará en el mes de junio próximo,

G RAN  BRETAÑA.

Londres 8 de Jebraro.

E l Rey fue recibido ayer noche en el teatro de Goven-Carden c©ii 
mas entusiasmo aun que lo había sido en el de Drury-Uane. Las circuns­
tancias en que se halla la Inglaterra dan á este recibimiento un valor mu­
cho mayor que si estubiéraraos en tiempos regulares, imprentas sedi­
ciosas no han cesado muchos meses ha de procurar envilecer e! carácter del 
Rey , ridiculizar su persona , y  destruir el respeto á que es acreedor camo 
hombre publico y  como particular. Estos esfuerzos no han sido intruc- 
tuosos entre los ignorantes y  estúpidos 5 pero las imponderables demos­
traciones de amor y  lealtad de que ha sido objeto su augusta jKrsona , en 
dos teatros de la capital, prueba que es amado de todos sus subditos, es- 
cepto de los que hemos indicado.

A

Estj-acto de una carta de Puerto-Principe de 18 de^diciemhre.

K E l cafe está muy abundante en la actualidad. También estamos inun­
dados de mercaderías americanas de todos géneros. Han e o lra jí en el puer­
to 10 barcos americanos, cargados en parle de comestibles. El Rorte y  el 
Mediodía se hallan reunidos y a , y  las tropas vuelven a sus guarniciones 
con el presidente B .yer. Todo está tranquilo. A yer llegaron aquí la ex- 
Reina y madama Dessalines, las cuales han sido enviadas por el wesi- 
áenle a bordo de uno de los navios republicanos que vienieron del U bo. 
E l pueblo les maaifiesta respeto-, pero eo adelante 110 tendrán mas consi­
deración que la que les corresponde como á ciudadanas.”
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Idem  lo.

Es digno de Botase que la comisión de subsidios, que no consta sino 
de 57 individuos, ha concedido-la sam i de 37.296,819 libras estStliuas 
para el pago délos billetes del echú/iiier f  otros objetos, como también 
1.950® libras para el sueldo y  manutención de 22® marineros , inclusos 8S 
soldados de marina.

Concediéndose de este modo unas cantidades tan considerables, no se 
excedió Mr. Grevey cuando trató de farsa el voto de una comisión de subsi> 
dios. El estado ael reino exige que los vocalss independientes cunipidn 
con su deber , siendo los verdaderos conservadores de los caudales ^biieos, 
para lo cual deberán examinar con rigor las sumas concedidas. B n otro 
tiempo la Cá nara de los G*aiunes fiscalizaba las medidas de los ministros 
de S. M ., y  no les conesdian subsidios basta después de haber reformado 
Jos abusos : ahora la formación de una comisión de subsidios es frecuente­
mente la señal de la apatía de la Cámara.

Corre en el comercio la voz de que se ha entablado ó  va ó entabUrse 
una negociación coa el objeto de ceder al Gobierno holandés el importante 

unto de Sincapore en el archipiélago indiano. Los datos que teneino; so­
re el particular nos inclinan a creer no solamente que no carece de fun­

damento este rumor , sino qu^ el niiniiforio ingles estaba dispuesto de 
ante mano á consentir en el abandono de un punto que promete las ma­
yores ventajas al comercio britíoico. Vfotveieixios á tratar de est-: asun­
to- cuando tengamos mas datos; pero entre tanto no podemos monos de 
llamar la atención del cmiier.-k) sob;e este objeto para que haga cuanto 
este de su parte por evitar los pjrjaicias <{ae se le seguir.an del aban­
dono da uo estabiecioiiento tin  importante-

S2 han cumplido nuestros pronósticos, pues la mayoría que los mi­
nistros tuvieron en la sesión d.il 6 á su favor fue mucho mas consi-ie- 
rable que la que habían tenido cuando la cuestión de la liturgia. En­
tonces la mayoría no fue sino de 101 ; pero en aquel dia , habiendo si­
do llamada Címara á declarar que la conduela de los ministroí respecto 
de la Picina no podía justificarse por uinguna consideración de conve­
niencia ó necesilad política , se manifestaron 146 votos e.intra esta de­
claración. ---------1„
expresa 
ÚUÍC.0 q ^

Sabemos por cartas de Corfú d ; 2 de en.“ro que sir 
land salió de esta isla el 26 de diciem bre, á bordo del n'.vio le Lam e, 
con dirécciíiu á iVocona, des.de don.le se proponia pasar á Rom a, Mi­
dan &c. P oruña proc'ama'suya se sabe que volverá pronto. En el entre­
tanto se seguirá la causa eonIra el conde M arliningo, cuyo delito es haber 
firmado una represeuíacion dirigida al Gobierno ruso , reclamando la infrac­
ción de algunas cláusulas del tratado de Pajis de i 3 i 5 , relativas al Gobierno 
délas Isla-Jónicas. {Tunes.)

F R r ü ía A .

París 8 de febrero.

Sí hay una verdad demostrada, es que los hombres que tienen á su 
<argo el gobierno de k  sociedad,  deben meditar seiiameale , y  conocer a
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fondo las cojtumLrfis, los intereses, los aféelos y las opiniones dominantes 
de los pueblos, cuya felicidad y  ermervadon les están encomendadas, ptieá 
do que £s lloma opinión pública no puede ser minea, en sn verdadero sen» 
litio , mas míe la pínrMÍon dp los intereses de la sociedad: v  cuando p«ia

'«mi a. io-> putuios <1 «a» lUSLiiuv-ivu-  ̂ Buviaic» , jr cJtauicuolas suüte Ci­
mientos incontrastables, se lia de procurar fortalecer aquellos sentimienios 
generosos, porque todo lo que choca con las nobles inclinaciones de ua

Eucblo , y  se opone á sus intereses, es impolítico y  de peca eonsí.>tfru;ia.
'.5 hábitos nacionales tienen aígunas veces tanta fuer»  que pueden su-. 

p iir por Jas leyes 5 pero ¡cuan poderosas son estas cuando estañen armo­
nía con los usos, costumbres y  ueceddai'sde Us sociedades! Hay pocas 
niíximas mas sensatas que aquella que enseña á los hombres de Estado á 
conformarse con el tiempo.

N O T ia A S  P A R 'nC Ü LA R E S D E BARCELONA.

El Conservador de sus derechos animado con el exordio del decreto 
de Gorfes de lo  de noviembre de i8 io  , y  sin ánimo de ofender, s i.so­
lo de manifestar Ja sinceridad do sus ideas en beneficio general, é indi­
vidual, no puede menos de hacer algunas observaciones sobre el exorto, 
que el Exemo. Ayuntamiento ha dirigido á los moradores de esta ciudad, 
y  circulado en el diario de Brusí de 9 de los corrientes.

Observa este la culpable morosidad relativa á no pagar el tercio ia -  
tennameote prescrito. Si el vecindario de Barcelona uo tuviese á su fa- 
V or el decreto de Corles de 6 de noviembre del año anterior sancionado 
por S. M. .á 9 de los mismos, en que se encarga bajo la mas estrecha 
responsabilidad que se guarden en la distribución de Jas cantidades , las 
regias mas severas de la justicia , e igualdad , sin cargárseles suma ma­
y o r, que la indicada, exigiéndose fijación de cuota, y  no indetetmina- 
cion en e l la , podrían ser asi abochornados: pero no cuando se creen au- 
torÍ7.9dos por la misma ley  que cita el Exemo. Ayuntamiento, que es la 
de i 3 de setiembre de i 8 i 3 en la cual á la adjunta instrucción se inser­
ta el modelo para verificar el reparta, espresanda, que ha de ir firmado 
del primer Alcalde, y  de otro individuo del Ayuutam iento; y  en el ar­
tículo 9 or^ na que ningún ciudadano estará obligado á contribuir en 
otra form a, que la prescrita en estas disposiciones. Como aqui se tija, y  
determina la cantidad, se disponen previamente los medios de conseguir 
la rectitud , y  esto no va con igualdad con lo que ordena el Exrm<'>. Ayun­
tamiento : parece que no hay culpable morosidad en una población tan 
constitucional, tan generosa, tan sufrida, y  tan respetuosamente deferen­
te á las nû v̂as soberanas disposicic nes.

La gloria del Exemo. Ayuntamiento será inmensa conso correspondo)
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8Í después de sus grandes fatigas por el espinosa' asunta <pe dice abra- 
m arle, llega al fin á que le diiigen sus paternales miras d* poner a l9 
xmaimo posible el reparto según las facultades iadividnaies, 7  en lim i­
tada consideración al cupo prescrito por las Cortes. 1 1 ? ,

Es inconcebible al vecindario de fiarcsiona el que habiendo el Lx- 
celentisimo Ayuntamiento en su edicto de 3 i de enero n itim o, afirma­
do tener acordada una comisión para rectificar y  mejorar bases, y  cupos 
individuales, sin oit previamente á esta se determinase, /  persista aho­
ra en querer exigir una cuota, que reconoce inperfecta en todas sus par  ̂
te s , y  que no la nombrase desde luego , pues'que con la acumulación 
de luces, y  proyectos benéficos, parece que á poco de recivida la orden 
se babria podido dar cumplimiento á e lla , y  entonees se habna evitado 
]a prtíoaura en que manifestó hallarse aquella corporación para ordenar 
lo  que jamas han intentado, ni consentido las Cortes.

No puede comprenderse como en una población tan numerosa, y  
en la que hay tantos contribuyentes, ya por arraigo, ya por comercio, 
ya  por industria sea grande , mediana, ó ínfima , en que muchos se de­
dican, y  consta por sus empadronamientos; se pueda fijar una indivi­
dual crecida cuota proporcionada á la total. Manifesté ya en i 5 de K -  
brero pasad» diario de Brusi, cuanto se podía aligerar aquel mlculo. No 
se me há rebatido la idea , pero para convencer que po pueden ser ex- 
cesivas las cantidades individuales , constriñéndome al cortísimo numero 
de 2o3 contribnyentes , y  poniéndolos todos iguales i  razón de 1 58 rs. vn. 
forman la  suma de 3.i6o.ooo rs. vn.Con este cálculo infalible ha de entrar 
la  rebaja, y  craduaci»n correspondiente á cada u n o , y  no creo que la­
mas toque lo que se ha fijado, y  que con razón ha llenauo de a'üiccion 
á tan beneméritos ciudadanos.

Ya que hay urgencia en el peteivo , y  que todos están persuadidos 
de su indispensable deber, reúnase con prontitud la comisiónereads. Ma­
nifieste cada cual las rectas ideas que le animan en obsequio de sus her­
manos , y  combinando con ellas las preparadas par el Exemo. Ayunta­
miento , formen el cálculo fijo, y  el contingente para cada cual, buton- 
ces no tendrá aquel necesidad de apelar á la justicia , ni a la exacción,
y  verá cuan respetuosos y  obedientes son á las Autoridades los ínclitos 
barceloneses sumisos siempre á lo justo. =  E l cooservador de sus derechos.

JuNta nacional ¿e obras y  limpia del puerto.

Hoy á medio dia en una de las salas del Palacio habitación del 
Exemo. Sr. Capitán geaieral ,  á presencia de la .Tunta , se procederá 
n la publicación de las posturas que se hicieren á los asientos para la 
limpia del puerto y apronto de,m aderas, si se juzgaren admisibles, y 
consecutivamente , habiendo .lugar ,  se remataián al mas benefieioso 
postor. =  Ramón G a rda  y  P ccino , secretario.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.

Da Castellón en 6 dias , el patrón Josef Antonio M artorell, laúd las 
Almas , de 12 toneladas, con algarrobas , trigo y judias de su cuenta* =

m

te
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De la G)ruña , Puebla , Málaga y  Tarragona en 43 dias , el capitán Anto­
nio de A lb is , bergantín el Constitncienal, de 56  toneladas, con trigo á lá 
orden. =  De Valencia y  Tarragona en 5 días , el pation Juan Bautista Ga­
llar! , land Santo Cristo del Grao , de 22 toneladas , con arroz y trigo á va­
rios. =  De Puertorico en 58  dias , el capitán Josef B ibas, polacra Virgen 
del Carmen , de 40 toneladas , con cueros, cacao , calé y  algodón á varios; 
trae la correspondencia. =: D e Mallorca en 4 d ias, el patrón Bamon Mayo!, 
jabega San A nton io , de l y  toneladas , con aceitunas , almendra , queso, 
hilo y  otros géneros á varios : trae la correspondencia. =  De Santander, 
A lm eiia j  Tarragona en 52  d ias, el capitán Juan de Larrazabal, queche- 
Biarin San Josef , de 48 toneladas, con trigo á la nuda de Tiuluré : todea 
españoles. =r De Amberes y  Alicante en 35  d ias, el capitán Pedro Juan 
Spilliard , holandés , bergantín el Activo , de 80 toneladas , con lienzos y  
otros géneros á varios ; y el buque á D. Miguel Cayol.

Avisos. Un sngeto de muy buenas circunstancias , natural de Ja pre­
sente ciudad , desea emplearse en dar algunas lecciones de leer , escribir y  
contar eo casa de los señores que gusten bcnraile cen su confianza , arre­
glando el precio de la mensualidad i  10 rs. vn. por persona : dará tazón da 
dicho sugelo el maestro sastre Pedro Mártir Soler , trente la casa Lonja.

En la calle de la Claveguera , casa num. 18 , en el tercer piso , infor­
marán de una muger que desea planchar á jornal.

Un hombre solo qr.a ocupa un primer piso , desea encontrar otro aon.- 
que sea eclesiástico para vivir juntos y darle teda asistencia ; dará razoB el 
cubero de la calle de la puerta INueva.

Ventas. Salvador M o list, que se hallará en el almacén de vino de la. 
bajada de San Miguel , casa del Barón de Sarrahi , dará razón de un carro 
de carrera bien equipado , con dos machos y  una muía , que está de venta.

Cerca la calle de los Cambios hay uua habitación que contiene un reci­
bidor , sala y  alcoba , cocina y  un cuartito pequeño en la misma cecina, la 
que se venderá á carta de gracia , ó bien se alquilará por cinco ó seis años, 
daado el dinero por junto : el que le acomode podrá conferirse con el escri­
bano D. Josef María Sairols , que tiene su despacho en la calle den B o t , que 
informarán de todo.

Metomo. En la posada de los Catalanes en la Barra de F erro , nombra­
da por tiempo pasado la posada de San Andrés, bay una tartana de retor­
no para Tjérida y  su carrera.

P érdA as. Dias pasados desde el callejón de Santa Teresa hasta la igle­
sia de dicha Santa , se perdió un pañuelo de sfda negra , y  se gratitiiará 
con una competente gratificación al que lo devuelva al segundo piso de casa 
Sala , núm. 3  , en la callé de la Bocaria.

Se suplica ai que haya encontrado un anillo guarnecido de diamantes que 
se perdió dias pasados por la Rambla ó sus inmediaciones, se sirva entregar­
lo á D. Josef Castañar , en la calle de la Vidriería , casa num. 4 , que le da­
rá l.-!S s-ñas y  una competente gratificación.

Cualquiera que haya encontrado un pífano , tendrá la bondad de pre­
sentarlo en la calle de los Tallers , num. 16 , en casa de un sastre , que le 
darán una gratificación.

El domingo por la noche en el baile de la Lonja , se perdió nn pendien­
te de coral con su arete : quien lo haya eaconlrad® puede entregarlo en casa
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a ír f a  Gual , calle de Escadellers , esquina de la de los Obraders , que eu- 
S a i u  el o ú o  igual y  ¿ mas de tas gracias se dara uoa gratiücacioa co«r-

E U u e  hubiere eoroutrado nn canario ióveu pelado de la cabeza , shvase 
devolvedlo á la calle del Conde del Asalto , num. i8 , fíente del cafe de

d T L T e p e S L T a k n  razón de una c a .  de- 
ccQte y  de poca familia que necesitan una buena cocinera y tenga qm,n

aboQ̂  ̂\“m r d e " lí fonda del Falcon inforniará de un hombre que desea ser­
v i r  nara cuidar caballos , y tiene quien le abona.

K  una casa de poca familia se necesita una muger que desempeñe to-

S "se presentará al boticario de la plaza de la Constitución , que

T a T u g "  casa de poca familia que sepa eo- 
.er hacS^ calceta y un poco de planchar, y  tenga quien la akme : eo 
S a ’ d e U k o c o la te ro W i^  . calle del Pou de la Cadena, daran ra-

n  Rdo."D^“j u í  planas , que ocupa el cuarto segundo de la casa del Dr. 
n  D o m in é  O r io l, en la calle den P atritxo l, num. i , dara razón de ua
fu g e tó X  buenas circunstancias que desea colocarse en alguna casa en clase

de buenas circiiuslandas desea encontrar una casa de po­
ca servir eo todo lo necesario : darán razón de ella y  la abo-
•'  • \ r.i-Ainat sefíundo piso de la casa num- 9̂* . _ ,

R ib .;f zapatero, en la calle de los F.scude- 
b n c a sa a e iM  oeaueña del Palao, darán tazón de quien ne­

r i t a ’  í r i i d l  para todo  ̂ los quehaceres de una casa . y  que tenga quien

dorador de la calle de Gignás , casa mim. 4  , informará de la 
que un criado para servir cu e lla , y  una camarera que sepa

t í í  = ' ■ = C” . S
ttSÍ ers- pte¿,:ir:s¿ c “ de. V . , , . , ,.e-

“ s“ T r f " » t f d 7 s a C i  " r j ú y  »

1 .  E ^ . n . d .  . P » " »  P-¿° P « a  c , i«  e» s« p.op»

te
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E n  la  im p r e n t a  d e  D .  A u l o u i o  B m s i  , im p r e s o r  d a  C á m a r a  d e  S - M .
Fe
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